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tala ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, hoy día veintiuno de enero del dos mil , ante 

mí, abogado SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario *     tuto 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Comparece: la Compañía 

AVWONTIS S.A,, representada por el señor WALTER MATHIS MONN, 

quien declara ser suizo, entendido en el idioma español, divorciado, 

ejecutivo, cn su calidad de PRESIDENTE; según consta de la copia del 

Nombramiento debidamente aceptado e inscrito, que se agrega a la 

presente escritura pública como documento habilitante. El 

comparecionte mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse. y contratar, a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de " AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO", sobre 

cuyo objeto y resultados esta bien instruido, a la que procede de una 

manera libre y espontanea y para su otorgamiento me presenta: A 

Minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autor lar, ¿én, AA 

Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, una por la AN conse A 
S am : : 

Aumento de € apta! y Reforma de Estatuto de la compañía oa] 

  

     

    

    
   

     

ne mbre y en representación de la Compañía AVONT 5 
¡ 3 EAS 

“lidad de Presidente, según consta del Nom Hamid ES UB



cortificación correspondiente que se agrega e. incorpora a la presente 

escritura pública coma documento habilitante y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta Gencral Extraordinaria de 

Accionistas de fecha tres de enero del dos mil. Copia certificada 

del acta de Junta General antes mencionada, se la agrega a la 

presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTICEDENTES: a.- Mediante escritura Pública celebrada el nueve 

de diciembre de mil novecientos ochenta y dos , ante cel 

Notario del Cantón Guayaquil, abogado Francisco Ycaza Garcós, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el trece de 

enecro de mil novecientos ochenta y tres, se constituyó la Compañía 

AVONTIS SAL, con un capital social de QUINIENTOS MIL 00/1100 

SUCRES.- bh) La Compañía posteriormente procedió a Aumentar su 

capital, hasta completar la suma de CINCO MILLONES DE SUCKRES. c) 

ln sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compauivía AVONTIS S.A. , celebrada el tres de enero del dos mil. se 

resolvió aumentar el capital Social. de la Compañía de CINCO 

MILONTE 00-100 SUCRES a VEINTE MILLONES 00/100 SUCRES, 

ontdfiante la emisión de QUINCE MIL nuevas acciones ordinarias v 

norminalivas de un mil sucres cada una. Que como consecuencia del 

Aumento de Capital, se reforma el artículo CUARTO del Estatuto y 

auvorizar al PRESIDENTE — de la Compañía, para que otorzue y 

- subt ba la correspondiente escritura pública, en los términos 

| establecidos en dicha Junta General que se agrega e incorpora a la 

“presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

  

    

    

  

O IMCLABACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cleúsula 

DE . Sen ¿apar eciente señor WALTER MATHIS MONN, por los 
e ed 

y parte Fepresenta de la Compañía AVONTIS S.A. , en su 
EA
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calidad de PRESIDENTE, declara: UNO) Que el Capital Social de su 

¡epresentada ha sido aumentado en la Cantidad de QUINCE 

MILLONTS DE SUCRES mediante la emisión de QUINCE MIL nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, de 

manerat que el nuevo capital Social de la misma es de $ 

20'000.000,00 (VFINTE MILLONES 00/100 SUCRES), dividido en 

VIINTE MEL. acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cáda una de ellas; DOS) Que las QUINCE MIL nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, han sido 

suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AVONTIS S.A., de fecha 

tres de enero del dos mil; TRES) Que como consecuencia de lo anterior 

queda reformado el artículo cuarto del estatuto social de la Compañía 

on la lerma establecida en la antes mencionada Acta de Junta General 

Uxtraordivaria de Accionistas de fecha tres de enero del dos mil. 

CUATRO) Se deja constancia que los accionistas de la Compañía 

AVONTIS S.A, son de nacionalidad ecuatorianos . CINCO) Yo, 

NATY ER MATIAS MONN, de nacionalidad suizo, de estado civil 

tioreiado, en mi calidad de PRESIDENTE, y por tanto representante 

legal de la Compañía denominada AVONTISS.A., ante usted y dentro. a 

lol tramite de AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTO, de 

mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la Foriecta 

a 

    

  

       

  

integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la 

lunta General celebrada el tres de enero del dos mil, cuya acta consta EN 

a . , La S e 

empresa, Acregue usted señor Notario, las demas claúsules de 
A 

Vo 
necesaria para la plena validez de la presente Escritura. Hirn SR



XAVIER IUSTRADA P.- XAVIER ESTRADA PERLAZA.- ABOGADO.- 

RUGISTRO NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.” 

POCUNENTO.— HABILITANTE: "ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA  AVONTIS 

SAL, CELEBRADA EL TRES DE ENERO DEL DOS MIL. En la ciudad de 

Guayaquil, al tres de encro del dos mil, a las dieciseis horas, en las 

oficinas situadas en Avenida Juan Tanca Marengo Kilómetro 1 112. 

Centro Comercial DICENTRO-Planta Alta Oficina cinco y seis, se reúne 

la Junta General Ixtraordinaria de Accionistas de la Compañia 

AWONTIS S.A., con la concurrencia de los accionistas siguientes: 

CURISTINE MATHIS SEMINARIO , por sus propios derechos, 

propietaria de un mil seiscientos sesenta y siete acciones ordinarias y 

aominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a um mil seiscientos sesenta y siete votos; NICOLE MATHIS 

SEMINARIO, por sus propios derechos, propietaria de Un mil 

ecisciontas sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sueros cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a un mil 

*Ejsejentos sesenta y siete Votos; y MICHELLE MATHIS 

SEMINARIO, por sus propios derechos, propietaria de Un mil 

ejeotentas sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas de un 

anvilosueros cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a un mit 

seiscientos sesenta y seis votos . Preside la sesión, — el señor 

WATFEFR MATIHIS MONN , y actúa como Secretaria la señorita Nicole 

Mathis Seminario, en su calidad de Gerente. Los accionistas 

concurrentes representa la totalidad del Capital Social de la 

Compañía, resuelven por únanimidad constituirse en Junta General, 
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una funta Universal v en la que se deberá tratar y resolver sobre el A EA noe 314 101 «1 ZA LAA 

E 

e 

de Pstafuto.- Fl Secretario ir 

quórum reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente 

instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- Por Secretaria se 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto. Toma la palabra el 

Prosidente y manifiesta que a fin de dear cumolimiento a la 

SUCRES, esto es aumentar el Capital por la suma de QUINCE 

e 

MILLONES DE SUCRES. Luego de ciertas deliberaciones al respecto la 

funta General de Accionistas resolvio por unánimidad de votos, 

aumentar cel Capital en la suma de QUINCE MILLONES DESUCRKES, 

. para lo cual se emitirán QUINCE MIL nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucros cada una, aumento que será suscrito 

integramente y pagado de la Cuenta Reserva por revalorización del 

patrimonio y de la manera siguiente: CHIRISTINE MATHIS 

SEMINARIO, por sus propios derechos, se le atribuven CUATRO MIL 

NOVECIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una y las paga en su totalidad, de la cuenta Reserva 

por revalorización del patrimonio; NICOLE MATHIS SEMINARIO, por. 

sus propios derechos, se le atribuven CINCO MIL CIEN acciones 

: . 4 . Ni 
ordinarias Y nonmnafivas de un mil sucres cada una V las paga en su. 

 



     
    

     

  

acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y las naca en su 
” > no > — e z TF o _ 

CUARTO del estatuto en los términos siguientes: ARTICULO 

CUARTO: El Capital Social de la Compañía es de VEINTE MILLONES 

00 100 SUCRES (20'000.000,00) dividido en VEINTE A er
 MI a]
 

L accione 3 

ordinarias y nominafivas de un valor de un mil sucreos ($7. 1.000,00) 

cada una, capital que podra ser aumentado por Resolución de la 

funta General de Accionistas. Las acciones estaran 

numeradas del cero cero uno al VEINTE MIL y seran firmadas por el 

Presidente y el Gerente de la Compañía . Además esta Junta General 

3 

de Accionistas por unánimidad de votos resolvió autorizar al bos 

PRESIDENTE de la Compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública contentiva de aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto. Finalmente el Presidente manifiesta que de 

conformidad con el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento 

de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberan incorporarse al expediente son: a.- Lista de 

sistentes y número de acciones que representan; b.- Copia 

tificada del acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro 

stinto de que tratar el Prosidente de la Junta concede un momento 

receso para la redacción de esta hecho lo cual se procede a dar 

, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

'S, con lo que se declara concluida la sesión firmando 

    
incia todos los accionistas, el Presidente y el suscrito



Guayaquil, asoptiembne 15 de 1999 a L 

Señor 2. 
Joe e J) 

WALTER MATHNTS MONN 

Ciudad. - 

De mía consideraciones: 

Me es grato comunicante que La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

AVONTIS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, lo Reeligió como PRESIDENTE 

de Ea compañia pon el perntodo de dos años, en tal vintud usted ejercerá fa no 

presentación legal, judicial y extrajudicial en forma individual, al tenor de! 

antéculo octavo de los estatutos socíales, constantes en la escritura públic» 

de constitución de La compañta, celebrada el nueve de diciembre de mil novo 

cientos ochenta y dos, ante el Notanto Abogado Francisco Ycaza Garcés, e íms- 

 enáta en el Regísino Mercantil del Cantón Guayaquil, el tnece de enero do mif 

novecientos ochenta y 1ne4. 

Muy atentamente, Ñ 

PS 
Rar Mirta Sorinto— A 

Genentea 

- Acepto el cargo de PRESIDENTE DE AVONTIS S.A., y desde el día de hoy me decPa- 

x1o nuevamente posesionado del mísmo. Guayaquél, septiembre 15 de 1999 

LM E 2 tr Ñ 
Walter Mathias Monn 

Céd.0903310829 

En la ermioe serte este 
Nr. rms de “Y Lts 4. 

Dn CAD Repertorio No, e 
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secretario que certifica. — PFIRMADO) WALTER MATUIS MONN + 

PRADO) CORISTINE MATIAS SEMINARIO; FIRMADO) NICOLF 

NIAPIHS SENNA RIO; PVIRMADO) MICHELLE MATHIS SEMINARIO. Es 

fiel copia de su original. Lo certifico. firmado: NICOLE MATHIS 

SEMINARIO, Secretaria de la Junta.” Queda agregado a la presente 

oserttara pública: El Nombramiento del señor WALTER MATHIS 

MONN, cono Presidente de la Compañía, AVONTISS.A. . Hasta aquí la 

ninntas sus documentos habilitantes inserto y agregados. Vodos los 

cnaldes en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el 

Motario, doy lo que después de haber sido leída en alta voz toda esta 

eceritura pública al compareciente, este la aprueba y la suscribe 

conmigo7 El Notario. En un solo acto.- 

Porta Zompañía AVONTIS S.A, 

HU Ag 

WALTER AVES MONN 
c1.0q903310829 

LLC ASS066 3505001 

    

EL NOTARIO   
DO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
ABOG 

SE OTORGO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

rr 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AVONTIS 5.A..-QUE SELLO 

   

  

          

  

b. Segundo 1. Zurita Zambráno 
Mos 09 egosimo Qumio de Guay. quil  
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA AVONTIS S.A. DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 
No. 00-G-1J-0006062 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 
FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2000 POR LA QUE SE APROBO DICHO 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO. GUAYAQUIL 
DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE 2000. 

    

    

xl Sao: ho: a mbrano 

EN Hi ve Gusyegall 

NTON GUAYAQUIL 
1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-IJ- 

0006062, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el veinte y seis de Octubre del dos mil, queda imscrita la 

escritura que contiene ja Dxgaro DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía AVONTIS S.A., de fojas 
83.139 a 83.147, Número! 22.939,del Registro Mercantil y anotada 

bajo el múmero 29.160 del oríio.- 2.- Certifico: Que en esta 

fecha, he archivado uma copia auténtica de esta escritura, 3.- 

Certificoz en esta fecha, se efectuó una anotación del contenido de 

esta Escritura, al margen de las inscripciones respectivas.-- 

Guayaquil, veinte y cuatro de Noviembre del dos mil.- 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

CA DE, € CANTOR GUAYAQUIL 
ANITA ok 

BR Diligencia ue Ario IN 

Trámite Ne 52631 Nim. Et) él ar 2. bli o An co z BL pe BRA dr y p ; , : . 10259 en 

ISTA ESO AN Ari, po A 7 oo coplea e 
pe de la a Li. Y A pe Cia esta fav A A o bíodo. SF 
Won otoción ao a e Peon ica il, ea RO dela a dol que 132 ña sido exhibida y : E MEL Esa 

Units 

yatan, 

  
Aras 

    
Valor A ogado Por es 
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